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www.lahora.com.ec 

el Articulo 99 del Codigo de Procedi 
miento Cavil en atención al juramento 

del petcionano. nolmquese por tres 

publicaciones en uno de los diarios de 
mayor ceculación de Quito al deudor 
y demas obligados con el Convemo 
que efectua CITIBANK NA a favor 
de CASA BACA S.A.. vator en devolu- 
cion.- El actuano extuba por verte y 

cuatro horas el título o títulos respec- 
twvos de crédito con la razón de la ce- 
sion del mesmo Notifiquesa al señor 
Registrador Mercantil del cantón, pa- 
ra que en la mscripción respectiva se 

margme está cesión conforme lo de- 
termmna la Ley- Hecho que sea. y 

sentadas las razones respectivas de- 
vuelvase al peticionano. 
Tengase en cuenta el casitero judicial 
señalado y agrpeguess la documen- 

tación acompañada - NOTIFIQUE- 
SE.- 

Dr. Pablo Zapata Bustamante, Juez.- 

la que comunico a usted para los fi- 

nes de ley 
Ledo. Fabián Arregu Martinez 
SECRETARIO DEL JUZGADO DECI- 
MO TERCERO DE LO CIVIL DE Pt- 
CHINCHA 

de 1995 Las 10h00.- VISTOS: Avoco 
conocimiento de la presente causa, 
en virtud del sorteo realizado.- En lo 
principal. la demanda que antecede 
es dara. precisa y reune los demás 
requistos de Ley. por lo que se acep- 

ta el trámite especial De contormi- 

dad con los numerales 9 y 14 del De- 
creto Supremo No 548-CH, publicado 
en el legistro Oficial No.983 de 13 de 
septiembre de 1963. se ordena la 
APREHENSION Y RESTITUCION 
del vehiculo materna det contrato de 
venta con reserva de dominio de fs. 1- 
4 Para el efecto. cuéntese con uno 
de los señores Alguacides Mayores, 
quien entregará el bien al banco de- 

mandante.- Habilitese el tiempo defi- 
crente - Hecho. citese a los demanda- 
dos en el lugar que se mdica - Ténga- 

se en cuenta el casillero judicial de- 

GADO SEGUNDO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA - Qurto, 

  

112011829 A.C abril 27 del 2000, Las t 

Atento el escrito anterior, cij 
los 
uno de los diarios 

EXTRACTO tación de asta 
NOTIFICACIÓN JUDICIAL A. FLOR Art. 96 del Código de Procedi- 
MARLENE COX CARVAJAL, FREDY rento Cwil y el juramento del ac- 
ALFONSO BEDOYA JARRIN. FRED- tor - Notifiquese. 
DY NEPTAL MARTINEZ MARQUEZ Dr. Juan Toscano Garzón 
Y ELSA VERONICA VALLES SAN Juez 
DOVAL. 
DILIGENCIA PREVIA DE NOTIFICA- 
CION 
No. 
CEDENTE: CITIBANK NA. 
CESIONARIO: CASA BACA S.A 
CUANTIA: INDETERMINADA 
TRAMITE: ESPECIAL 
DOMICILIO: CASILLERO JUDICIAL 
489 DEL DR. EDGARDO FALCON! 
PALACIOS 
PROVIDENCIA. 
JUZGADO DECIMO TERCERO DE 
LO CIVIL .- Quito, a veinte y ses de 

del dos mil.- Las 09h20.- 
VISTOS: La petición que antecede es 
clara. precisa y reune dos demás re- 

quisitos legales - De conformidad con 
el Articulo 99 del Codigo de Procedi- 
mento Cri. en stención al juramento 

del pebcionanio, notifiquese por tres 
publicaciones en uno de los dianos de 

mayor crculación de Quito al deudor 
y demás obligados. con el Convento . 

que efectua CHIBANK NA. a tavor 
de CASA BACA S.A., valor en devolu- 
ción.- El actuano exhiba por vente y ” 
cuatro horas al título o titulos respec- 
vos de credito con la razón de la ce- 
sion del mismo Notfiquese al señor 
Registrador Mercantil del canton, pa- 

ra que en la nscrpción respectiva se 

margmne esta cesion conforme lo de- 

termina la Ley- Hecho que sea. y 

sentadas tas razones respectvas de- 

vuélvase orignales at peticionario.- 
Téngase en cuenta el casitaro judicial 
señalado y AQ la documen- 
teción acompañada. NOTIFIQUE- 
SE 
Dr Pablo Zapata Bustamante, Juez - 

to que cornunico a usted para los Ít- 
nes de ley. 
Lodo. Fabián Arregas Martinez 
SECRETARIO DEL JUZGADO DEGI- 
MO TERCERO DE LO CIVIL DE Pt- 
CHINCHA 

ri/2011628 AC 

JUZGADO SEGUNDO DEL 
TRABAJO DE PICHINCHA 

EXTRACTO 
JUICIO No. 103/2000 VERBAL SU- 
MARIO DE TRABAJO 
ACTOR: Rosa Miriam Narváez 
DEMANDADOS: Herederos del Dr 
Luis Moreno Cordero 
CUANTIA. S/. 100'000.000 
CITACION JUDICIAL A LOS HERE- 
DEROS DEL DA. LUIS MORENO 
CORDERO. SEÑORES: Philip Albert 
y Gabnela Carolina Moreno Mongold. 

— Ing. luis Bafasi_Santiago_Monteal 

Lo que comunico a ustedes y les 
CITO, previnióndoles de la obliga- 
ción que tenen de señalar casilte- 
ro judicial para posteriores notifi- 

caciones de conformidad con la 
ley. 

Juan H Gallardo O. 
SECRETARIO 
Hay un sello 
pv/4332a r. 

JUZGADO OCTAVO CIVIL 
PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL 
Citación Judicial a los Herederos 
Presuntos y Desconocidos del 
causante Hugo Tarquiño Andrade 

Andrada, dentro del juicio de par- 
fición seguido por Mariana Coro- 

nal Torres e Hijós. con el extracto 
de la demanda y providencia re- 
caida, cuyo tenor es el siguiente 
ACTOR. MARIANA CORONEL 
TORRES E HIJOS 
JUICIO. PARTICION Nro, 281 00 
MEG 
TRAMITE: Especial 
CUANTIA. Indeterminada 
PROVIDENCISA 
JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA.- Quito, a + de 
abril del 2000, a las 08M10 .- VIS- 
TOS: Avoco conocimiento de la 
presente demanda en calidad de 
Jueza Títular.- En to principal. la 
demanda que antecede es clara y 
reune los requisitos legales; en 

consecuencia, désela a la misma 
el trámite previsto en ta Sección 

Octava del Título Segundo Libro 
1 del Código de Procedimiento Ci- 
vi - Insocribase la demanda en el 
Registra de la Propiedad de Qui- 
to - Cuéntese en la presente cau- 
sa con el señor Al y Procura- 
dor del |. Municipio del Distrlo Me- 
topolítano. y se los ctarán oportu- 

namente - Cuéntese también con 
los señores Presidente y Procuta- 

dor Síndico Municipal Cantón 
Quinindé y Pedro Mi 
quienes se los citará 

mente, para lo cual depreque: 

uno de los señores Jueces de 
Civil de Quirundé y Pedro Monca- 
yo. y se enviará suficiente despa- 

cho.- Se contará con el señor Dr- 
rector Ejecutivo del Inda. a quién 
se le citará leg: - Atento el 
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2000-10-18; a la Orden de PORTA- 

DOR. Quien pudiere tener derecho 
deberá presentar su rectamo al Ban- 
co, detro de los 60 días desde la ulti- 
ma publicación de este aviso. 
ZO TIA. 

Por haberse perdido se va(n) anular 

slílos) sigueente(s) cheque(s) a cargo 
de la cuenta corriente N* 020010105- 
0 det Banco ntemacional S.A.: N* 

491 valor $465.00; fecha de glo: 
2000-10-18, a la Orden de PORTA- 

DOR. Quien pudiere tener derecho 
deberá presentar su rectamo al Ban- 

co, detro de los 60 días desde ta únt- 

de este aviso. 

El cheque £ 470, por extravío de la 

Cuenta Corriente 4 977578 de Lloyds 
Bank. 
1 2011728/A.C. 

BANCO INTERNACIONAL 

Queda anutada 
Por haberse perdido se va(n) anular 

et(los) siguiente(s) chaque(s) a cargo 
de la cuenta corriente N' 0200 10105- 
O del Basico Internacional S.A.: N* 
490 valor $465.00; fecha de gro: 

Por haberse perdido se va(n) anular 

ellos) siguiente(s) chaque(s) a cargo 
de la cuenta  coriente N* 
1020008001-1 del Banco Internacio- 

JUDICIAL 

  

mal S.A, N' 1022 valor $222, 11; fecha 

de giro: 2000-10-16; a la Orden de 

POLIEXPANDIDO. Quien pudiere fe- 
ner derecho deberá presentar su re- 
clamo al Banco, detro de los 60 días 
desde ta ultima publicación de este 
aviso. 

1/2011730/A.C. 
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Se comunica al público que la compañía SOLUCIONES Y 
SUMINISTROS S.A. SOLYSUM se constituyó por escritu- 

ra pública otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del 
Distrito Metropolitano de Quito el 27 de septiembre del 
2000, fue aprobada por la Superintendencia de Compa- 
ñías, mediante Resolución N* 00.Q.1J.3130 de 07 NOV. 
2.000 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia 

de Pichincha. 
2.- DURACION: 50 años a partir de su inscripción 

3.- CAPITAL: Suscrito US$ 800, dividido en 800 acciones 

de US$ 1 cada una. 

4.- OBJETO: El objeto de la compañía es: La importación, 

exportación, comercialización, distribución de todo tipo de tr 

nuebles e inmuebles, suministros, maquinarias,  * | ] 
equipos, así como la prestación de servicios de asesoría, 
bien 

administración, ingeniería y construcción.... 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La 

Compañía está administrada por el Presidente y el Geren- 

te Getwal. El representante legal es el Gerente General. 
wo 

Quito, 07 NOV. 2000 

Dr. Victor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS o 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA SOLUCIONES Y 

SUMINISTROS S.A. SOLYSUM 

/ 
E 

4 Í pyiar     
  

juramento rendido por los actores 
y de conformidad con lo que dis- 
pone el An 86 det Codigo de Pro- 

Sedimento Civil, citese a los here.   
REPUBLICA DEL ECUADOR 
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